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GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 716.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Decreto.

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Ministro de Fomento,

Vengo en aprobar el adjunto regla* 
mentó orgánico del cuerpo de Archive­
ros, Bibliotecarios y Anticuarios y esta­
blecimientos de él dependientes.

Dado en Palacio à cinco ile Julio de 
mil ochocientos setenta y uno.—AMA­
DEO.—El Ministro de Fomento, Manuel 
Ruiz Zorrilla.

REGLAMÏNTO BE ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Ï MUSEOS

TITULO PKIULKO.

DE LA CLASIFICACION Y REGIMEN DE LOS AR­
CHIVOS. BIBLIOTECAS Y MUSEOS.

CAPITULO PRIMERO.
De la clasificación de tos establecimienlos.

Artículo I.® Los Archivos históricos, 
las Bibliotecas públicas y los Museos ar­
queológicos hoy existentes, ó que en lo 
sucesivo se formaren, estarán bajo la ia- 
raédiala dependencia de la Dirección ge­
neral de Isstruccion pública, y à cargo 
del t'uerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Anticuarios.

Art. 2.* Los Archivos públicos se 
consideran de primera, segunda ó terce­
ra clase, según su importancia.

Son de primera: el Histórico Nacional, 
el Central de Alcalá de Henares, el de 
Simancas y lodos los demás que eu ade­
lante dependieren de la Dirección general 
de Instrucción pública, y contengan do­
cumento! relativos á la generalidad de la 
Nación ó á varias de sus divisiones topo­
gráficas, antiguas ó modernas.

De segunda: el dé la Corona de Ara­
gon, establecido en Barcelona; el de Va­
lencia, el do Galicia, sito en la Goruña; 
el de Palma de Mallorca, y cualquier otro 
que en lo sucesivo se creare con docu­
mentos de interés para la historia de los 
antiguos reinos en que estuvo dividida 
nuestra Península.

Y de tercera: el Histórico de Toledo, 
los de las Universidades literarias, y los 
que se formaren con documentos relativos 
à una localidadó institución determinada.

Art. 5 * Las Bibliotecas públicas son 
primera, segunda, tercera y cuarta 

clase.

I Son de primera las que constan demás 
I de 100.000 volúmenes entre impresos y 
I manuscritos.

De segunda las que no llegando á este 
número excedende 30.000.

De tercera las que pasen de 10.000.
Y de cuarta las demás.

1 Art. 4 Además del Museo Arqueo­
lógico Nacional existente en Madrid, que 
se considera de primera clase, serán de 

. segunda ó tercera los que en las provin- 
cías se organizaren según la generalidad, 

¡ importancia y riqueza de sus colecciones.
I Art. 5.“ Las Diputaciones provincia­

les y Municipios que tengan ó en lo suce­
sivo crearen iVrchivos, Bibliotecas ó Mu­
seos que hayan de regirse pi r este re­
glamento habrán de consignar en los res­
pectivos presupuestos los recursos sufi­
cientes á atender las necesidades delper- 

j sonal y material que corresponda, según 
su importancia v con arreglo á la planti- 

’ lia qu‘^ el art. 29 establece, ingresando 
I en el Tesoro las cantidades para este íin 
( consignadas, y correspondiendo á las cor- 
I poraciones que así lo hicieren ejercer la 

inspección en los establecimientos quede 
ellos dependan; cuidar de la observancia 
de este reglamento, y disponer la inver­
sion de las canlidade- que además de las 
consignadas en el presupueste ordinario 
Volaren con destino al material científico 
ó adm nistrativo.

CAPITULO II.

De la Juntí consultiva de Archivos, Bi ­
bliotecas y Museos.

Art. 6.® Compondrán la Junta Con­
sultiva del ramo:

El Director general de Instrucción pú- 
' blica. Presidente.

El Jefe del cuerpo do Archiveros,, Bi­
bliotecarios y Anticuarios, Vicepresi­
dente.

El Director de la Escuela de Diplomá­
tica, y cuando sea Vo 'al por otro con­
cepto uno délos ProPsores de la misma.

Los Jefes de sección del cuerpo que 
residan en Madrid.

Un individuo de número de la Acade­
mia de la Historia.

Uno de la de San Fernando..
Un Catedrático de la Facultad de Filo­

sofía V Letras.
El Jefe da Administración que lo sea 

del Negociado de Archivos, Bibliotecas y 
Muscos en el Ministerio de Fomento

Un Secretario, que lo será el general 
del cuerpo y de la Escuela de Diplomá­
tica.

El cargo de Vocal de la Junta es hono­
rífico y gratuito; el de Secretario será re­
tribuido con la gratificación de 1.000 pe­
setas que le está asignada.

Art, 7 ° Son atribuciones de la Junta.
I Evacuar las consultas que el (io- 

bierno le pidiere.
2 .® Formar periódicamente el anua­

rio de los establecimientos á cargo del 
cuerpo.

3 ." Elevar en lerna las propuestas

De los Jefes de los Establecimientos,

Art. 9.’ Será Jefe en cada Archivo, 
Biblioteca ó Museo el empleado faculta­
tivo de más categoría en el cuerpo; y si 
dos ó más la tuvieren igual, el de mayor 
antigüedad.

Art. 10. Corresponde á los Jefes:
1 .® Cumplir y hacer que se cumplan 

las leyes, decretos, reglameulosy demás 
disposiciones relativas al servicio.

2 .® Ordenar el régimen interior del 
establecimiento. En las Bibliotecas uni­
versitarias corresponde también á los 
Rectores, de acuerdo con los Claustros de 
lasFacultades, acomodar su régimen in­
terior á las necesidades académicas, sin 
desatender el servicio del público.

3 .® Elevar al Gobierno las consultas 
y comunicaciones que estimaren conve­
nientes, y evacuar los informes que se les 
pidieren,

4 .® Distribuir el ípersonal facultativo 
y admipjslraliyo del establecimiento.

5 .® Amonestar á los empleados que lo 
merecieren; suspenderlos de sueldo por 
un plazo que no exceda de ocho días, 
dando cuenta al Gobierno, y en los casos 
graves instruir el oportuno expediente.

6 .® Presidir los actos oficiales que se 
celebren en el eslablecimíenlo.

7 .® Dar parle al Gobierno, al princi­
pio de cada trimestre, de los adelantos 
que se hicieren en los trabajos del esta­
blecimiento, y al principio de cada año 
remitir una Memoria sobre el estudio del 
mismo, estadística del servicio.del públi­
co, reformas llevadas à cabo y las que la • 
esperiencia acreditare como convenientes; ( 
sin perjuicio de las atribuciones que en 
esta parle correspondan, según las leyes ! 
vigentes, á las corporaciones en cuya ju­
risdicción el establecimiento radicare, ó 
que hayan de votar los recursos para su 
sostenimienlo.

8 .® Disponer lodo lo relativo á la

‘ para el ingreso y ascenso por concurso en 
el cuerpo.

4 .® Redactar los programas para los 
premios literarios.

S .® Instruir los expedientes guberna­
tivos acerca de la separación de los em­
pleados del ramo,

¡ 6.® Proponer al Gobierno las incor-
‘ poraciones de nuevos establecimientos al 
¡ ramo de Instrucción pública y su clasifi­

cación.
7 ’ Proponer cuantos medios le su­

giera su celo para aumentar las coleccio­
nes científicas de cualquier establecimien­
to, designando las que por su índole de­
ben pasar de un establecimiento à otro.

8 .® Redactar las instrucciones facul­
tativas para la formación de índices y 
calálfgüs.

9 ® Acordar los programas para los 
concursosá premios literarios entre los 
individuos del cuerpo.

Art. 8.® La Junta consultiva se reu­
nirá ordinariamente una vez al mes.

CAPITULO III.

adquisición de material científico y ad­
ministrativo y demás concerniente á la 
gestion económica del establecimiento, 
oyendo á la Junta de gobierno en los ca­
sos que se determinan en este reglamen­
to.

Art. H Sustituirá al Jefe de los es­
tablecimientos en ausencias y enferme­
dades el empleado que les sea más in­
mediato en categoría, ó dentro de esta el 
que tenga mayor antigüedad.

Art. 12. Guando ocurra vacante ó 
ausencia legítima en establecimiento que 
esté al cuidado de un sólo empleado, 
se hará cargo de él un Profesor desig­
nado al efecto por el Jefe del distrito uni­
versitario de que dependa.

En los casos de vacante ó cuacdo la 
duración de este servicio interino exceda 
de dos meses, se abonará al que lo preste 
la gratificación de 50 pesetas anuales con 
cargo á las economías del personal del 
ramo.

GAPITULO IV.
De los Secretarios.

Art. 13. Habrá en los establecimien­
tos de primera clase un Secretario ele­
gido por el Jrfe de entre los empleados 
del mismo.

Art. 14. Será Obligación délos Se­
cretarios:

I * Dar cuenta al Jefe de todos bs' 
asuntos relativos al gobierno y adminis­
tración del establecimiento.

2 .® Desempeñar el cargo de Habili» 
lado donde no lo hubiere especial.

3 .® Tener á su cargo el Archivo del 
establecimiento, y expedir las certifica­
ciones y copias que fueren de dar con el 
V.’ B.® del Jefe y el sello del estableci­
miento.

4 .® Llevar la correspondencia litera­
ria bajo la dirección del Jefe.

5 .® Extender las actas de las sesio­
nes de la Junta de gobierno.

6 * Llevar la contabilidad con arre­
glo á las disposiciones vigentes.

7 .® Llevar libros necesarios para 
anotar las entradas y salidas de material 
científico y administrativo, las órdenes y 
disposiciones administrativas, la corres­
pondencia literaria, las certificaciones y 
copias, las actas de la Junta de gobierno 
y operaciones de la contabilidad.

Art. 15. Sustituirá al Secretario en 
ausencias ó enfermedades el empleado 
que designe el Jefe.

GAPITULO V.

De las Juntas de gobierno.

Art. 16. Habrá en los establecimien­
tos de primera clase una Junta de gobier­
no compuesta del Jefe, de los dos emplea­
dos que le siguen en categoría y anti­
güedad, y del Secretario.

Art. 17. Gorresponde à la Junia;
1.® Entenderen todo lo relativo á 

las adquisiciones que hayan de hacerse 
en cada establecimiento con cargoá su 
presupuesto.
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2 .” Conso’Ur aî Jefe en cuanto se 
refi-ra à la as siencia de libros, docu- 
meiiíos V obj Ics «rquelógicos en el dis­
trito donne el esiabieuiuienlo racique, 
allegando dalns y proponiendo medios 
para la adquisición gratuita ó remunera- i 
da. '

5 ° Dar .«u parecer sobre la mejor 
inversion de bs caniidades asignadas pa- : 
ra el mate;ial administrativo. 1

4 .” Evacuarlos informes que la Su- 
perioridad ó ei Jefe pidieren. ) 

Art. 18. La Junta de gobierno se reu-¡ 
nirá por lo ménos una vez al mes. i 

ÓAPlíüLO VI. ¡

De la Inspección. ¡ 
Art. 19. Cada 1res años á lo ménos j 

se girará visita de inspección á todos los ! 
establecimientos del ramo. j

Art. 20. Sin perjuicio de la inspec­
ción general y constante que corresponde 
al Jefe del cuerpo, se encomendarán à estas 
visitas á Vocales de la Junta consu Uva 
designados por el gobierno.

Cuando el establecimiento haya sido 
visitado una vez por lo menos en esta 
forma, podrá eiicargarse dicho servicio á 
individuos de la primera ó segunda cate­
goría del cuerpo facultativo.

Art. 21. El In pector observará es­
pecialmente a! visitar cada estableci­
miento:

l .° El modo de cumplirse las instruc­
ciones respectivas pa.^a el arreglo y cla­
sificación de libros, documentos y auti- 
güedades.

2 .° La observancia de las disposicio­
nes reglamentarias.

5 .” El celo y aptitud de los emplea­
dos facultativos.

4 .” El desempeño y moralidad de los 
dependientes.

5 “ Las necesidades relativas al per­
sonal y material del establecimiento.

6 .“ La situación en el distrito en que 
se gire la visita de establecimiento.s cu­
yas condiciones hagan posible su incor­
poración al Ministerio de Fomento.

7 .° La existencia en el propio distri­
to de libros, documentos ú objetos ar- 
queológii os quepuedan tener legal y apro­
piado destino en alguno de los estab eci- 
mitnlos del ramo.

8 .° Todo lo demás que al encargar 
la visita se determinare.

Art. 22. Las visitas, por regla gene­
rad abrán de verificarse cuando los esta- 
cimieulos esiéo abo rtjs al público.

Art. 25. Los Jpfes de los estableci­
mientos estarán obligados á poner de • 
manifiesto al Inspector todas sus ofi- ¡ 
ciñas y dependencias; á facilitarle cuan­
tos datos y noticies ex'ja, y á près- ¡ 
tarie todo.s los auxilios que reclame para : 
el mas puntual desempeño de su come- • 
tido, i

Art. 24. En el término de dos me- ' 
ses, à contar desde el día en que fine la ' 
vísifa, dará el Inspector al Gobierno ' 
cuerna ciren- stanciada de su enca'’go, y 
proponm nj que cenddere más conve- , 
nion'« al .efrici . j

Art 23 S- abonará . al Inspector los 
gastos de viaje y un tanto proporcionado 
al sueldo que disfrute. i

TIT’JLO «EGU.'^OO. !
DEL PERSONAL. j

CAPITULO PRIMERO.
Del cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios 

w Anticuarios. , !
Art. 26. El personal encargado- del 

servicio facultativo en los Archivos, Bi­
bliotecas y Museos constituye el cuerpo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Anticua­
rios.

Este cuerpo forma un escalafón distri­
buido en tres secciones denominadas res­
pectivamente de Archivos, Bibliotecas y 
Museos.

Cada sección se divide en tres catego­
rías denominadas de Jefes la primera, do

Oficiales la .segunda y de Ayudantes la 
tercera.

Cada una de estas categorías se sub­
divide en tres grados, primero, segundo 
y tercero.

Art. 27. Habrá un Jefe superior del 
cuerpo y uno especial de cada sección, 
cuyas plazas proveerá libremente el Go- i 
bierno en personas de distinguida repu- ' 
taciou literaria, y figurarán respectiva^ 
mente á la cabeza del escalafón y á la j 
délas secciones, pero sin número ni an- j 
ligñedad. j

Cuando estas plazas fueren provistas ' 
en individuos que hayan pertenecido al 
cuerpo por espacio de seis años, los nom- j 
brades disfiularán la inamovilidad que 
se determina en el art. 32. j

Art. 28. El cargo de Jefe superior 
del cuerpo está dolado con el sueldo de 
10.000 pesetas anuales, y los Jefes de 
sección con el de 7.500 cada uno.

Los individuos de la primera catego­
ría disfrutarán del sueldo anual 6.500 . 
pesetas los de primer grado, 6.000 los ! 
del segundo y 5.000 los del tercero. j 

Los de la categoría de Oficiales 4.000 i 
pesetas los del primer grado, 3.5ü0 los j 
del según ¡o y 5.000 los del tercero. (

Los de la categoria de Ayudantes 2500 
pesetas los de primer grado, 2.00C los ■ 
de segundo y 1.500 los de tercero. )

Art 29 El número de Jefes, Oficia- « 
les y A\udantes que constituyen el cuer- j 
po se determinará por el Gobierno en | 
vista de los créditos legislativos señalados 
á este servicio, y la Dirección general ; 
de Instrucción pública distribuirá el per- i 
sonal según las plantillas que se aprue- i 
ben, teniendo presentes l^s necesidades ! 
de los establecimientos, su concurrencia j 
media, la riqueza de sus colecciones y 
la suma desús volúmenes ó documentos.

Art. 30. Sólo podrá pasarse de una 
sección á otra <lel cuerpo por conve­
niencia del servicio, acreüilando la com- ¡ 
pelencia debida y prévio dictámen de la , 
Junta consultiva j

Art. 31. Los individuos del cuerpo, i 
cualesquiera que sean los ascensos que 
por antigüedad ó concurso obtengan, po- I 
drán continuar prestando sus servicios en Î 
el establecimiento donde estuvieren al ser ' 
ascendidos, con tal que lo se altere el i 
número total de la plantilla, à no ser los I 
de la primera categoría, que pasarán a ! 
servir en aquel donde exista vacante de 
su clase. i

Alt. 52. Los individuos del cuerpo I 
no podrán ser separados de sus empleos 
sino mediante sentencia ejeculoiia ó ex­
pediente gubernativo con audiencia del 
interesado y oida la Junta consultiva.

Alt. 35 Podrán disfrutar licencia 
durante dos años para servir cualquier ; 
cargo público ó destino en establecimien- j- 
to particular, quedando como superou- j 
merarios en el escalafón y con derecho al i 
volver üí servicio á ser colocados en pía- i 
za de la misma categoría y grado que la 
que ántes oi sempeñaban tan luego como ' 
haya vacante Los que prestaren su ser- i 
vicio á las inmediatas órdenes de la Di- j 
refcion general de Instrucción pública ) 
conservarán su puesto y derechos en el 
escalafón. I

Art. 34. Los individuos del cuerpo i 
que desempeñen cátedras en la Escuela 
oe Diplomática atenderán con preferen­
cia á la enseñanza, sin perjuicio de los 
demás deberes propios de su cargo en 
los establecimientos á que estén adscritos.

CAPITULO II. i

Bel ingreso y ascenso en el cuerpo. !
Art. 35. El ingreso en el cuerpo fa­

cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Anticuarios puede tener lugar en 1res 
formas: por concurso reglamentario, por 
libre nombramiento del Gobierno y por 
incorporación al ramo d.5 Instrucción pú­
blica de los establecimientos que antes 
no dependían de él. i

Art. 56. El ingreso por concurso 
tendrá siempre lugar en las últimas pla­
zas que despues de corridos los ascensos 
de antigüedad resulten vacantes en la úl­
tima categoría de cada sección y con des­
tino al establecimiento que corresponda, 
según la plantilla respectiva.

Art. 57. Para aspirar al concurso 
para estas plaza» se necesita tener el tí­
tulo de aptitud expedido por la escuela 
de Diplomática.

En las secciones de Bibliotecas y Mu­
seos podrán también presentarse al con­
curso los Licenciados en la facultad de 
Filosofía y Letras, siempre que acredí­
ten haber probado la asignatura de Bi­
bliografía ó. la de Arqueología respecti­
vamente en la misma Escuela.

Art. 38. Los que acudan al concurso 
presmlarán sus solicitudes documentadas 
en la Dirección general de Instrucción 
publica dentro del plazo de un mes, á 
contar desde el dia en que se anuncie la 
vacante en la Gaceta de Madrid.

Art. 39. Terminado el plazo de la 
convocatoria, la Dirección general de 
Instrucciin pública remitirá el expedien­
te de concurso, juntamente con los per- 
sonaks de los presentados á la Junta con­
sultiva ue Archivos, Bibliotecas y Mu­
seos, para que forme la propuesta ó pro 
puestas en terna, teniendo en cuenta los 
títulos académicos, servicios y demás 
circunstancias de los pretendientes.

La Junta razonará siempre en su in­
forme la admisión ó exclusion de los in­
teresados y su colocación respectiva en 
la terna ó lernas, debiendo publicarse 
estos dictámenes al propio tiempo que 
los nombramientos que lo motivaren.

Ari. 40. El Gobierno nombrará li­
bremente á cualquiera de los incluidos 
en lerna. El nombrado ocupará el último 
lugar del escalafón: y si fueren más de 
uno de los individuos, por el orden de 
antigüedad del título académico que los 
habilite para el ingreso.

Art. 41, De cada 1res plazas que va­
caren en la primera y segunda categoría 
de cada una de las secciones de Bibliote­
cas y Museos, podrá el Gobierno proveer 
libremente una en persona de notoria re­
putación científica ó literaria, oyendo el 
dictámen de la Junta consultiva.

El nombrado en este turno ocupará 
también precisamente en el escalafón la 
última plaza del último grado de la ca­
tegoría respectiva despues de corridos los 
ascensos en las superiores.

Art. 42. ■ Cuando se agreguen al ramo 
de instrucción pública establecimientos 
que de él ántes no dependían, luego que 
se haga su clasificación con arreglo á 
lo dispuesto en el capítulo 1/ del título 
1." de este reglamento, se remitirán los 
expedientes personales de los empleados 
que en el mismo sirvan à la Junta con­
sultiva para que en su vista y teniendo 
presentes la antigüedad y sueldo que dis­
frutaban, proponga la categoría, grado y 
número que les corresponde en el escala­
fón del cuerpo.

Si en algún caso no fueren iguales los 
sueldos de estos empleados á los de plan­
ta on el cuerpo, se les asignará en la cla­
sificaron el inmediato superior.

Art. 43. La Dirección general de 
Instrucción pública podrá asimismo nom­
brar aspirantes sin sueldo con destino á 
cualquiera de los establecimientos del 
ramo á los que hayan obtenido el título 
de aptitud en la Escuela de Diplomática 
ó sean Licenciados en Filosofía y Letras, 
siempre que estos hayan además probado 
en la citada Escuela la asignatura de Bi­
bliografía ó la de Arqueología para las 
secciones de Bibliotecas y Museos respec­
tivamente.

Art. 44. Se estimará mérito especial 
para el ingreso por concurso en el cuer­
po haber servido más de un año como as­
pirante en establecimiento de la sección 
á que corresponda la vacante.

Art. 45. El ascenso eu el cuerpo se

verificará por rigurosa antigüedad dentro 
de cada categoría, corriéndose los núme­
ros de la escala hasta dejar vacante la 
última plaza; y de una á otra categoría 
por concurso entre los individuos del pri­
mer grado de la inmediata inferior, los 

I del segundo que lleven más de cuatro 
años de servicio y los del tercero que 

i cuenten mas de seis.
Art. 46. Se anunciarán en la Gaceta 

DE Madrid las vacantes en categoría, coa 
expresión del establecimiento donde ha­
yan ocurrido ó resultado á fin de que los 
interesados en la provision puedan hacer 
constar títulos, méritos ó servicios espe­
ciales ó desconocidos.

Trascurrido el plazo de 30 días desde 
el anuncio oficiarse remitirán los expe­
dientes personales de todos los que ten­
gan opción á la vacante, háyanla ó no 
solicitado, á la Junta consultiva, que en 
su vista propondrá terna razonada para 
cada vacante; debiendo publicarse el dic- 
támen al mismo tiempo que el nombra­
miento que recayere.

Arl. 47. Será requisito indispensable 
para ascender en categoría tener el título 
de la Escuela de Diplomática ó de la Fa­
cultad de Filosofía y Letras, cen la asig­
natura de Bibliografía ó de Arqueología, 
à no llevar seis años de servicio en el ra­
mo

Art. 48. Serán méritos preferentes 
para el ascenso por concurso:

I .” La mayor asuidad, celo è inteli­
gencia acreditados en ei servicio.

2 ,® El desempeño de comisiones y 
servicios extraordinarios del ramo-igual­
mente acreditados

3 .° Los premios obtenidos enconcur­
sos literarios, así en el cuerpo como fue­
ra de él.

4 .® La publicación de obras de Diplo­
mática, Bibliografía ó Arqueología.

De entre los individuos propuestos en 
terna, el Gobierno coucederá el ascenso 
al que considere más digno.

CAPITULO 111.
De los trabajos literarios y su premio.

Art. 49. Para estimular la aplicación 
y laboriosidad de los empleados del cuer­
po facultativo de Archiveros, Biblioteca­
rios y Anticuarios, y sin perjuicio de los 
concursos anuales que celebra la Biblio­
teca Nacional, se establece un premio 
anual de 1 OOOpesela-s en cada sección, 
que habrá de adjudicarse también por 
concurso al que mejor desempeñe un te­
ma de Diplomática, Bibliografía ó Ar- 
quei'logÍH.

Alt. 50. La Junta consultiva remiti­
rá lodos los años ántes de 1.” de Julio 
una lista de 15 lemas para el concurso 

i (cinco por cada sección) á la Dirección 
’ general de Inslruccion pública, que ele- 
j girá los 1res que hayan de servir para el 
I concurso anual, publicándolos en la Ga­

ceta en los meses dé Setiembre y Febre­
ro próximos

Art 51. Solo podrán aspirar á estos 
premios los individuos comprendidos en 

j el escalafón del cuerpo, sin distinción de 
secciones; y los que lo hicieren presenla- 

• rán sus trabajos en la Dirección de Ins- 
i truccion pública ántes del 30 de Noviem- 
i bre de cada año, con un lema, cerrados 
i y sin firma, y acompañando otro pliego 
¡ igualmen’e cerrado que contenga el nom- 
' bre del autor y el lema correspondiente. 

La Dirección remitirá los trabajos al Ju- 
‘ rado que al efecto nombrare, el cual de- 

berá emitir su dictámen en todo el mes 
i de Diciembre á fin de que la adjudicación 
j pueda tener lugar en principios de Enero 

á la vez que la del concurso de la Biblio­
teca Nacional y en la propia forma que 

■ este.
, CAPITULO IV.

De las obligaciones generales de los in­
dividuos del cuerpo.

Art. 52. Son obligaciones generales 
délos individuos del cuerpo:
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1 .* Obedecer las órdenes del Jefe y 
superiores inraedinlos, cumpliéndolas 
pronta y exactamente, sin excusa ni ré- 
püca; pudiendo sin emburgo, si se cre­
yeren agravÿîdos, acudir en queja à la 
Superioridad.

á? Asistir purytua'mente al estableci­
miento donde sirvan, permaneciendo en 
él durante las horas señaladas dedicados 
â las tareas que se les hubieren encomen­
dado.

5 .® Dar de sus trabajos las noticias 
periódicas que sus Jefes les ordenaren.

4 .® Velar por la custodia del departa­
mento de su cargo, debiendo poner hh co­
nocí miento del Jefe cualquier falta iume- 
diatamente que la notaren. j

5 .® Recibir y entregar por inventario i 
las existencias de su negociado, sala ó 
departamento. i

6 .® Cumplir en la parte que les con- ! 
cierna las disposiciones de este regla- ' 
mentó y las demás que se dictaren

Art 53. Los empleados que no se 
presenten á servir sus destinos en el tér­
mino legal, ó permanezcan ausentes del 
pueblo de su legítima residencia sin la 
debida autorización, se entenderá que re­
nuncian al cargo. i

Si alegaren no haberse presentado por 
justa causa, se formará el oportuno ex­
pediente, permaneciendo en lauto sus­
pensos de emp'eo y sueldo.

Art. 54. Pueden cometer falta los 
empleados del ramo en los casos si­
guientes: i

1 .° Dejando de asistir diaria y pun­
tualmente al cumplimiento de sus obliga­
ciones.

2 .“ Desobedeciendo las órdenes de los 
superiores. ,

3 .” No guardando el justo respeto en 
sus palabras ó actos á sus Jefes y com- j 
pañeros.

4 “ Faltando á las consideraciones .' 
debidas á los inferiores y subalternos, 
excediéndose en los términos de la re-' 
prensión, ó rebajando la disciplina con 
tolerancia abusiva. j

5 .° No observando con el público la 
atención, deferencia y exactitud que el 
buen servicio reclama.

6 ° Teniendo tal conducta moral que ' 
perjudique al buen concepto de que co- j 
ffio funcionarios públicos deben gozar. i 

Art. 55 Si el empleado incurriere en ! 
alguno de los casos comprendidos en el 
Código penal, y quede sometido á los 
Tribunales de justicia, hasta que estos 
hubieren ptenunciado su fallo no proce­
derá la Administración.

Art. 56 Las penas con que podrán 
reprimirse las fallas de los empleados son 
las siguientes:

1 ® Amonestación por el Jefe del Es­
tablecimiento ó quien ejerza sus funcio- 
ues. :

2 .® Nota desfavorable en el expe- i 
diente personal del empleado.

5 .® Traslación de un establecimiento 
à otro.

4 .® Suspensión de empleo y sueldo 
por cierto término, que no podrá exceder 
de 1res meses.

5 .® Separación del servicio.
Art. 57. El Gobierno oyendo á la 

Junta consultiva, impondrá según los ca­
sos las penas señaladas en el arlíi'uloan- 
terior, á excepción de la primera, cuya ; 
aplicación se reserva á los Jefes de los 
establecimientos

Art. 58. Las faltas de obediencia en 
todo caso y las demás cuya gravedad lo i 
exija serán inmediatamente reprimidas Î 
por el Jefe del Establecimiento, suspen- ' 
oiendo al que las cometiere sin perjuicio 
de instruir el oportuno expediente». 1

Art. 59. En todos los casos de faifa 
cuando la amonestación haya sido insufi­
ciente ó la reincidencia les agravase, se 
abrirá información para conocimiento de 
los hechcs ó imposición de la pena cor- 
í'espondiente.

Art. 60. Si contra algún empleado se 

dictare por Tribunal competente auto 
de prisión, qu-dará desdóla misma fecha 
suspenso de euipleo y sueldo.

Art 61. Si en el caso del artículo an­
terior recayere sentencia absoiuioria sólo 
de la instancia, se instruirá expediente 
en que haciendo constar copia de la in­
dicada sentencia se procure el esclareci- 
mienio de los hechos que puedan afectar 
al servicio administrativo ó al concepto 
del funcionario.

Art 62. La suspension de sueldo, 
siempre que se acuerde como preventiva 
según lo dispuesto en este reglamen’o, se 
limitará á las dos terceras parles del 
haber.

CAPITULO V.
Del personal administrativo.

En los Archivos, Bibliotecas y Museos 
habrá el correspondiente número de em­
pleados subalternos destinados al servicio 
de los mismos con el nombre de porteros 
ó vigilantes.

Art. 63. Para ser portero ó vigilante 
se necesita:

l .“ Ser mayor de edad.
2 .° Saber leer y escribir, siendo pre­

feridos los que tengan algunos conoci­
mientos literarios, sobre todo en lenguas 
En los Archivos un dependiente por lo 
mpnos deberá tener práctica en encua­
dernaciones,

3 .° Haber prestado servicio en algún 
de.stino público, ó servido en el ejército 
ó Guardia civil con buena nota.

Art. 64 El portero ó vigilante que 
haga las veces de Conserje será el depo­
sitario responsable de todo el material no 
ci( nlífico del establecimiento, que reci­
birá bajo inventario al lomar posesión de 
su destino.

Como inmediato superior de los vigi­
lantes, les comunicará las órdenes de los 
superiores, y con acuerdo del Secretario 
dislribuirá el trabajo entre los mismos.

Art 65. Los porteros cuidarán del 
exacto cumplimiento de las obligaciones 
que les impone el reglamento, y no per­
mitirán la entrada en el local sin que á 
su vista los concurrentes Penen la pape­
leta de pedido, no permitiendo la salida 
sin la devolución de la misma.

Al t. 66. Custodiarán igualmente los 
lib os del público, pues queda prohibido 
en absoluto entrar á las salas con libros, 
carpetas, carteras etc. pudiéndose solo 
permitir un cuaderno de apuntes manus­
crito y reconocido á la entrada y salina.

Art 67. Los vigilantes son los en­
cargados de vigilar en las salas de lectu­
ra el órden y compostura debidos, y es­
tarán constantemente al cuidado de les 
lectores para evitar todo deterioro, rotu­
ra ó mancha en los ejemplares facilita­
dos, dando cuenta al Jefe de la sección 
respectiva de cualquier falta que obser­
varen.

Los vigilantes estarán encargados del 
aseo y limpieza del establecimiento.

TITULO TEIICEKO.

DEL SERVICIO DE LOS ESTABLECIMIENTOS.

CAPITULO PRIMERO
De la conservación, arreglo y clasifi­

cación.

Arl. 68. En lodos los eslablecimien- 
tos habrá inventarios é índices circuns­
tanciados de los libros, manuscritos, ob­
jetos arqueológicos y demás que pose­
yeren.

Art. 69. Todos los libros, manuscri- | 
tos y objetos que lo permitan llevarán el j 
sello, marca ó timbre especial del esta- i 
blecimiento á que pertenezca. f

Art. 70 Antes de ser entregados al i 
servicio público, deberán encuadernarse ! 
lodos los libros impresos y manuscritos, í 
y'precaverse de deterioro los demás objetos '

al tenor de lo que su naturaleza particu­
lar requiera.

Art. 71. Se custodiarán los libros, 
manuscritos y objetos peitenecieníes á los 
establecimientos en estanterías cerradas 
(siempre que su tamaño , forma ó índole 
lo permita}, y con llaves distintas, las 
cuales estai án en poder de la persona en­
cargada de la sección ó negociado respec­
tivo.

Art. 72. Los Jefes guardarán en su 
poder diariamente y cuando terminen tas 
horas de servicio las llaves de las puertas 
exteriores, y los Conserjes ó quienes hi­
cieren sus veces las de los departamen­
tos y salas, interiore?.

Art. 75. Además de la limpieza dia­
ria é indispensable, se practicará, una 
vez por id menos en cada año, otra gene­
ral de todos los volúmenes y objetos de 
los establecimiento?, bajo la dirección de 
los Jefes y de los empleados de cada de­
partamento

Art. 74. Estarán cerrados al público 
los establecimientos mientras se verifica 
la limpieza general; cuyaduracioa no po­
drá exceder de un mes en los de primera 
clase, 15 dias en los de segunda y ocho 
en los demás.

En este tiempo podrá servirse, sin em­
bargo, á las personas que justifiquen 
ocuparse en trabajos de importancia ó ur­
gencia con autorización especial del Jefe 
del establecimiento.

Art. 75. Siempre que en cualquier 
establecimiento se note el extravío ó pér­
dida de algún objeto, se practicarán las 
diligencias oportunas para su recobro; y 
si este no se lograre,^ se instruirá expe­
diente en avtíiignacion del hecho, sin 
perjuicio de exigir la responsabilidad á 
que hubiere lugar.

Art. 76. Los trabajos de inventarios, 
índices ó calálog s y demás operaciones 
propias del arregio y clasiticacioo cientí­
fica se ejecutaran conforme à las respec­
tivas instrucciones que se publicarán 
oportunamente.

Art. 77 Se remitirá á la Dirección 
general de Instrucción pública en el me­
nor plazo posible una copia formal y 
exacta de los índices é inventarios do ca­
da esti.bleciffiienlo, ios que des/ues de 
examinados por la Junta se depositarán 
respectivamente en el establecimiento 
central de cada ramo.

CAPÍTULO II.

De las adquisiciones y arimentos.

Art. 78. Contribuyen al Fonvnto de 
los Archivos, Bibliolecas y Musées.'

1 .° Las adquisiciones por compra ó 
suscricion con los recursos ordinarios de 
cada pstabli^cimiento, y los especialmen­
te consignados á este efecto en el presu­
puesto general del EsUdo.

2 ° La distribución y cambio de du­
plicados, múltiples y descabalados entre 
los establecimientos.

3 “ Los donativos del Gobierno, cor­
poraciones y parlicriares

4 .° Los'depositos voluntarios de co­
lecciones y objetos sin título oneroso pa­
ra el establecimiento que los reciba.

Art. 79. Se consignará en el presu­
puesto ordinario de cada establecimiento 
la cantidad .suficiente para su fomento 
y conservación, distinguiéndola de la 
que se juzgue necesaria para los demás 
gastos dril material.

Art. 80. La consignación de que tra­
ira el artículo anterior habrá de invertir­
se por el Jefe del establecimiento en la 
adquisición de documentos, códices, li­
bros ú objetos arqueológicos, raros ó pre­
ciosos, particularmente españoles y pre­
tiriendo sobre lodo los que contribuyan á 
formar series ó repertorios que tengan 
relación con los intereses de la localidad 
ó con las colecciones existentes en cada 
establecimiento.

Arl. 81. Las suscriciooes habrán de

satisfacerse también de la consignación 
ordinaria; pero se limitarán á publica­
ciones de interés especialísimo, y cuya 
duración haya necesariamente de prolon­
garse atendida su indole.

Art. 82 Se consignará todos los años 
en el presupuesto general del Estado una 
cantidad alzada con destino al fomento de 
los Archivos, Bibliotecas y Museos y ex­
presando su distribución entre las tres 
secciones.

Art, 83. Para la distribución y cam­
bio de las obras duplicadas, múltiples y 
descabaladas se formará en todas las Bi­
bliotecas, luego que se hayan terminado 
los índices, una relación de dichas dos 
primeras clases de libros, y otra de los 
de la tercera.

Art. 84, Reunidas las relaciones de 
obras duplicadas y múltiples, y examina­
das por la Junta consultiva, se formará 
una general compendiada que deberá cir­
cularse impresa á los e-lablecimientos 
para que, vistos los índices, se manifies­
te cuales de las indicadas obras fallan en 
cada uno de ellos.

De igual manera redactará la Junta 
consultiva y se imprimirá la relación de 
obras incompletas y descabaladas.

Art. 85. Conocida!) las existencias y 
necesidades de los establecimientos en 
consecuencia de las operaciones ánles in­
dicadas, la Junta consultiva propondrá 
los cambios y reuniones de descabalados 
que desde luego puedan hacerse, proco- 
:ando la más equitativa y mútua com­
pensación.

Art. 86. Si despues de verificados 
los cambios quedasen obras sobrantes, 
se distribuirán á aquellos establecimien­
tos donde puedan ser más úlile?; y si he­
cha esta distribución resultasen aun exis­
tencias, podrá hacerse permuta con Bi­
bliotecas de corporaciones y particula­
res, ó con las extranjeras, prévioeu lodo 
caso el informe de la lunta consultiva.

Art. 87. Cuando por cambio ó reu­
nion de descabalados pusen obras ó volú- 
n enes de una BibÜolecá à otra, seles 
pondrá una marca ó contraseña particu­
lar que testifique la legitimidad de su 
adquisición y procedencia.

Art. 88. En las Bibliotecas de pri­
mera y segunda clase, y aun en las de 
tercera y cuarta donde la concurrencia 
de lectores fuere numerosa, no se cam­
biarán aun cuando estén duplicadas las 
obras de uso diario y general, ni las co­
lecciones de frecuente consulta; siendo 
indispensable que haya tres ejemplares 
de ellas á lo ménos para proceder al 
cambio.

Art. 89. El establecimiento que por 
donativo recibiere cierto número de ma­
nuscritos, libros ú objetos que basten a 
formar una colecc on importante en el ra­
mo ó materia á que se refieran, la con­
servará y distinguirá siempre con el nom­
bre del donante.

Cuando los donativos no sean suficien­
tes para formar colección, se hará en los 
documentos, libros ú objetos donados, 
según sea posible, expresión de su pro­
cedencia.

capítulo III.

Del régimen y servicio público.

Art. 90. Quedan autorizados los Je­
fes de los Archivos generales para facili­
tar á los interesados ó corporaciones que 
de ellos lo soliciten extractos de noticias, 
copias simples ó cerlificaciooQS autoriza­
das de los documentos que custodian, 
formalizándose ántes de la entrega el pa­
go de los derechos de tarifa. Si dicha 
entrega no fuere personal y la remisión 
de las copias se hiciera por el correo, 
se exigirá también el envío al Archivo del 
número de sellos necesario, incluso el de 
certificados.

En caso de que el Jefe de un Archivo 
histórico creyere que no era conveniente
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expedir cerlificacion deaígnn documento, 
consultará previamente al Gobierno.

Art. 91. Si alguno de los concurren­
tes á un establecimiento recibiere ó cre­
yere recibir agravio de los empleados en 
el mismo, expondrá su queja al Jefe, y 
este impondrá el correctivo que juzgare 
prudente ó necesario.

Art 92. Deberá guardarse por lodos 
los asistentes á ios establecimientos el si­
lencio y compostura debidos. La contra­
vención, si una advertencia no bastare, 
será reprimida expulsando del estableci­
miento al que así perturbare el orden.

Art. 93. La persona que manche, de­
teriore ó rompa algún libro, manuscrito 
ú objeto será obligada á repocerlo con 
otro de iguales condiciones, ó á indemni­
zar el perjuicio si la reparación fuese im­
posible.

Art. 94. Las sustracciones y los da- 
flos causados con malicia serán reprimi­
dos. sin consideración ni excusa, poniendo 
el hecho en conocimiento de la Autoridad 
competente, y dando parte à la Dirección 
general de instrucción pública sin pérdi­
da de tiempo.

Art 95. Se fijará en un cuadro á la 
entrada de todos los establecimientos una 
copia literal de este capítulo y de la parte 
de las instrucciones que se refieren al ser­
vicio del público.

Todas las demás operaciones del régi­
men y servicio público se ajustarán à lo 
prevenido en las insirucciones faculta­
tivas.

CAPÍTULO IV.
De la co^iiabilidad.

Art. 96 En el presupuesto general 
del Estado se consignará anualmente una 
cantidad proporcional, según la categoría 
del establecimiento, para material cien­
tífico y administrativo.

Art. 97. Cada trimestre el Habilitado 
del establecimiento rendirá á esta Direc- 
cicn la cuenta justificada de la inversión 
de las cantidades consignadas, con el V.® 
B.° del Jefe, según previenen los regla­
mentos y disposiciones generales.

Art. 98. A ningún establecimiento 
se podra librar cantidad alguna sin es­
tar rendida y aprobada la del trimestre 
anterior.

Art. 99. Los Jefes de los estableci- 
mieolos, prévio acuerdo de la Junta de 
gobierno ea los que la hubiere, distribui­
rán de la consignación la parte que debe 
destinarse á la reparación y reposición 
del moviliario y material indispensables

Art. loo. Consignándose en presu­
puesto general del Estado una cantidad 
para aumento de gabinetes y colecciones 
científicas, la Dirección general, en vista 
de las necesidades del servicio ysobran- 
les que en su caso hubiere, acordará su 
reparto proporcional entre lodos los es­
tablecimientos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1 .* Debiendo desaparecer en lo sucesivo 
la clase de Escribientes de los estableci­
mientos, cuyas 10001000.«, que no pueden 
despojarse por completo del caráclei de 
facultativas, han de desempeñarse por as­
pirantes, ó en so defecto por Ayudantes, 
los actuales Escribientes podrán conser­
var sus plazas y ser incluidos en el esca­
lafón con el número y antigüedad corres­
pondientes si en el término de dos años, 
á contar desde la publicación de este re­
glamento, adquieren el título académico 
en la Escuela de Diplomática ó en la Fa­
cultad de Filosofía y Letras,

A medida que lo verificaren se irán su­
primiendo las aCtuales plazas de Escr•- 
biente hasta su total ei’incion en el ¡h- 
dicado plazo de dos años.

2.‘ Los cesantes del ramo por cual­
quier concepto, siempre que no tengan 
nota personal de?favoiableen el servicio, 
gozaráú opcion á ser repuesto» con la ca­

tegoría, grado y antigüedad que ánles 
disfrutaron, siempre que baya vacantes al 
efecto y à medida que el gobierno juzgue 
oportuno irlas adjudicando hasta la total 
extinción de esta clase.

Madrid 5 de Julio de 1871.—Aprobado 
por S. M.=El Ministro de Fomento, Ma- 
Kuiz Zorrilla.

HUMERO 846.

Circular.

Los Ayuntamientos de los pue­
blos de esta provincia que á con­
tinuación se espresanno han acre­
ditado en la forma legal haber cu­
bierto las atenciones de primera 
enseñanza correspondientes al 4.° 
trimestre del ejercicio próximo 
pasado; y hallándome resuelto á 
no consentir por más tiempo el 
tan punible abandono en que di­
chos Municipios tienen el ramo 
más importante de ía administra­
ción, les prevengo que si en el tér­
mino de ocho dias, á contar desde 
la publicación de esta Circular, 
no devuelven à este Gobierno de 
provinci-u los recibos que justifi­
quen estar satisfechas las dotacio­
nes de los maestros y las consig­
naciones del material de las escue­
las respectivas, expediré á costa 
de los Alcaldes é individuos de 
Ayuntamiento comisionados de 
apremio que pasen á recogeraque- 
llos documentos;

Logroño 21 de Agosto de 1871. 
-El Gobernador, Ramon de Acero.

Delación de los pueblos de esta pro - 
vincia que no han acreditado en la for­
ma legal haber cubierto las atenciones de 
primera enseñanza en el 4.° trimestre 
del año económico de 1870 á 1871.

PUEBLOS.

Alfaro. Nágera.
Muro de Aguas. Anguiano.
Enciso. Alesanco.
Carbonera. Badarán.
Santa Eulalia Baj era Huércanos.
Zarzosa. Ventosa,
Robres. Berceo
Aulol. Canillas.
Pradejón. Estollo.
Briones. Ledesma.
San Vieenie de !a Manjarrést.

Sonsierra. Vil averde.
Casa areiaa. Leiba
Ollauri. Corporales.
Briñas Tormantos.
Murillo. Valgañon. ’
Villamediana. Villarta Quintana.
Entrena. Villalovar.
Alberile. Torrecilla de Came-
So-za no. rn.q.
Cenzano. Lumbreras,
Torremonlalvo. La Riva.

■ ADMINISTIIACION ECONÓMICA DE LA 
PROVINCIA DE LOGROÑO.

La Dirección general de Rentas 
en i4 del actual me dice lo que 
sigue.

. «En un corto plazo se han pre­
sentado en la Fábrica Nacional del 
Sebo, para el pago de derechos de 
timbre, sellos de ^omi jicaciones 
de 60 y 200 milésimas, que reco­

nocidos por los peritos, han resul­
tado falsos.—Las diferencias que 
distinguen dichos sellos de los le- 

i gítimos son; que en aquellos el 
I trepado es más desigual y tiene 
un punto ménos en el largo y an­
cho, la impresión es más borrosa 
y el papel más ordinario.—En su 
consecuencia y en la imposibili­
dad de retirar desde luego los ac­
tuales sellos de la circulación, dis­
pondrá V S. se vigilen constante­
mente los almacenes y expendedu­
rías de la provincia de su cargo, á 
fin de cerciorarse de que no tie­
nen en su poder otros efectos tim­
brados, que los que la Fábrica del 
Sello ha remitido.

! Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Logroño 22 de Agosto de 1871 
—El Gefe de la Administración 
económica, Juan Dessy.

D. Juan Cagueta y Jéamon, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad y su 
partido.

Hago saber: Que habiendo fallecido 
intestado en la villa de Villamediana don 
Miguel Martínez Fernandez, Presbítero 

’natural de Treguajanles, á virtud de es­
crito presentado por su señor padre don 
Serafin Martinez, cito, llamo y emplazo á 
todos los que se crean herederos del es- 
presado D. Miguel Martinez Fernandez 
para que dentro del término de veinte 
dias comparezcan en este Juzgado á ha­
cer uso de su derecho, bajo apercibí - 
miento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio qui haya lugar, advírliéndose 
que a pesar del primer llamamiento no 
se ha presentado ninguno.

Dado en Logroño á veintiuno de Agos­
to de mil ochocientos setenta y uno.— 
Juan Cayuela.—Por mandado de S. S.*, 
Meliton Arenas.

D.Jasé Mazquiaran,lJuez municipal de 
esta Ciudad y como tal, interino de pri­
mera instancia de este partido por au­
sencia del Sr. propietario'

En virtud del presente cito, Hamo y 
emplazo á los que se orean con derecho á 
los bienes de uno de los cuatro vínculos 
fundados en la villa de Aguilar del Rio 
Alhama por el Licenciado D. Andrés 
López Medrano beneficiado que fué de la 
Iglesia parroquial de dicha villa por su 
^slamento otorgado er. ella en seis de 
Octubre de mil seiscientos ochenta y cua­
tro ante el Escribano D. Martin Orliz y 
de que fué última poseedora D.* María 
Antonia López de Medrano de la propia 
V' cindad en la que falleció en catorce de 
Diciembre ultimo para que en el término 
de treinta dias comparezcan á deducirlo 
en este juzgado en forma legal, que si lo 

! hicieren se les oirá y administrará justicia 
de lo contrario les parará el perjuicio que 

I hubiere lugar.
j Dado en Alfaro à cinco de Agosto de 
; mil ochocientos setenta y uno.—JoséMaz- 

qniaran —Por mandado de S. S.’, Ma- 
i nuel García-
I _
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INTENDENCIA DE MARINA DEL
DEPARTA'IENTO dé CADIZ.

Ilabiéndose acordado por ía 
Exema. Junta Económica del De- 

‘ partamento constituido eú Tribu- 
ral de presas en sesión de 5 del 

corriente, la distribución y repar­
to del importe de la presa del va­
por «Jomado» á los acreedores 
que son los que tripulababan y 
guarnecían la Fragata Gerona el 
25 de Agosto de 1866, que tuvo 
lugar la captura de aquel, los in­
teresados que se encuentren en la 
comprensión del Departamento se 
presentarán al efecto personal­
mente en la Secretaría de esta In­
tendencia los martes, jueves y sá­
bados de cada semana de una à 
tres de la tarde y los ausentes lo 
verificarán á los Sres. Comandan­
tes de Marina de las provincias 
más inmediatas á los puntos de 
su residencia y destinos á fin de 
ser inscritos en la relación que 
han de formar y remitir dichos Je­
fes con objeto de que el importe 
de los comprendidos en ella les 
sea girados y pueda serles satisfe­
chos en tabla y mano propia se­
gún ha dispuesto el Exemo. Al­
mirantazgo en órden de 30 de Ju­
nio último de conformidad á lo 
que está mandado en el art. 65, 
título 6, tratado 6." de las orde­
nanzas de 1748.

San Fernando 6 de Agosto de 
1871.—Escriche. 3-5

ANUrVCIOS.
D. /Segundo Morga, comisionado del 

Banco de Castilla, en esta Capital; está 
encargado de la cobranza de los pagarés 
de bienes nacionales, así en metálico co­
mo en bonos del Tesoro, ya procedan de 
plazos vencidos ó qae se anticipen, y de 
la facultad concedida à los compradores y 
redimentes, de satisfacer sus pagarés en 
la provincia que á bien tengan sin más 
que dirigirse para ello al Comisionado del 
Banco de Castilla de la provincia en que 
deseen realizar el pago.

Logroño 14 de Agosto de 1871.

El día 8 de Setiembre próximo á la 
una de su tarde se arriendan en pública 
subasta en el Palacio de Agoncíllo, las 
yerbas de la dehesa y Solo de San Mar­
tin de Beiberana, jurisdicción de dicha 
villa, propias de D. Enrique Frias Sala* 
zar, vecino de Alfaro. Las personas qua 
deseen tomar parle en la subasta de los 
referidos pastos, podrán ponerse de acuer­
do con el apoderado de dicho señor Don 
Epifanio Sesma Perez, residente en Agon- 
cillo, eu cuyo poder obran las condicio­
nes del arriendo. 5-2

COMISION DE CAMAS DE HIERRO 
Y OTROS EFECTOS A PRECIO 

DE FÁBRICA.
Julián Arza, que por espacio de 

mucho? años ha estado establecí lo en la 
Fosada de las Animas de esta capital, se 
ha trasladólo á les Po tr.l 'S frente á la 
Iglesia de Sta Maiia la R loada cúm. 90 
donde tiene abierto al público su esta­
blecí míen lo de camas de las mejores fá­
bricas nacioD^Icsy extranjeras, y á pre­
cios sumamente baratos según sus clases.

Las personas que quieran honrar su 
casa se convencerán de la verdad del 
anuncio.

IMP. DE F. MENCHACA.


